
 

 

 
AVISO DE CONVOCATORIA 

(DECRETO 1082 DE 2015 ARTÍCULO 2.2.1.1.2.1.2) 

      OBJETO: 
INTERVENTORIA PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO CONSTRUCCIÓN Y/O MEJORAMIENTO 

DE PLACA POLIDEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO. 
 

 

PRESUPUESTO OFICIAL. DOSCIENTOS  CINCUENTA Y SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
($256.271.855) 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No. 

 

Número 
CDP 

Fuente de financiación / Rubro Valor 

419 
2.3.2.02.02.008 SERVICIOS PRESTADOS A LAS 
EMPRESAS Y SERVICIOS DE PRODUCCION 

256.271.855. 

 
PLAZO: TRES (3) MESES Y QUINCE (15) DIAS 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: De conformidad con el numeral 1; del Artículo 2 de Ley 1150 de 

2007, la modalidad a utilizar para el presente proceso de selección objetiva es: SELECCIÓN 
ABREVIADA 

El presente proceso de SELECCIÓN ABREVIADA se regirá por las leyes con fundamento en el 
artículo 30 de la Ley 80 de 1993, concordando con el numeral 1º del artículo 2º de la Ley 1150 
de 2007, es deber de la entidad justificar de manera previa a la apertura del proceso de 
selección de que se trate, los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de la selección 
que se propone adelantar, sus decretos reglamentarios y las demás normas legales vigentes 
sobre la materia y en lo regulado particularmente por las normas civiles y comerciales y en 
general todas aquellas que adicionen o complementen o regulen las condiciones que deben 
acreditar los proponentes y todas las relacionadas con el objeto de la presente contratación. 

De acuerdo a lo establecido en la normatividad colombiana vigente, se deberá adelantar una 
LICITACIÓN PÚBLICA para la selección de la oferta más favorable para la entidad, toda vez que 
el presupuesto oficial de obra está por encima del valor definido por el gobierno nacional. 



 

 
FECHA Y LUGAR DE CONSULTA. El proyecto de pliego de condiciones, estudios previos y 

presupuesto, podrá consultarse en el SECOP II. 

INVITACIÓN A VEEDURÍAS CIUDADANAS. En desarrollo de la Ley 850 de 2.003, las veedurías 

ciudadanas establecidas de conformidad con la Ley podrán desarrollar su actividad durante las 
etapas precontractual, contractual y postcontractual de este proceso licitatorio, realizando 
oportunamente las recomendaciones escritas que consideren necesarias, e interviniendo en las 
audiencias que se convoquen durante el proceso, caso en el cual se les suministrará toda la 
información y documentación pertinente que soliciten y que no esté publicada en el sitio Web. El 
costo de las copias y las peticiones presentadas seguirán las reglas previstas en el Código 
Contencioso Administrativo. 

CONVOCATORIA A MIPYME: NO APLICA 

 
CRONOGRAMA. 

 

Actividad Fecha 

Publicación del aviso de 
convocatoria pública 

05  de septiembre de 2025 

Publicación estudios y 
documentos previos 

05  de septiembre de 2025 

Publicación del proyecto de Pliego 
de Condiciones 

05  de septiembre de 2025 

Plazo para presentar 
observaciones al proyecto de 

Pliego de Condiciones 
12  de septiembre de 2025 

Plazo para presentar 
manifestaciones de interés de 

limitar la convocatoria a Mipymes 

[El término para presentar manifestaciones 
de interés para limitar la convocatoria a 

Mipymes es por lo menos un (1) día hábil 
antes de la expedición del acto 

administrativo de apertura del Proceso de 
Contratación] 

Respuesta a observaciones y 
sugerencias al proyecto de Pliego 

de Condiciones 
16 de septiembre de 2025 

Publicación del aviso de limitación 
a Mipymes 

16 de septiembre de 2025 



Expedición y publicación del acto 
administrativo de apertura del 

Proceso de Contratación 
16 de septiembre de 2025 

Publicación del Pliego de 
Condiciones definitivo 

16 de septiembre de 2025 

Audiencia de asignación de 
Riesgos (solo cuando la Entidad 

decida realizarla) 
No aplica 

Presentación de observaciones al 
Pliego de Condiciones 

18 de spetiembre de 2025 

Respuesta a las observaciones al 
Pliego de Condiciones  

19 de septiembre de 2025 

Plazo máximo para expedir 
Adendas 

23 de septiembre de 2025 

Fecha de cierre del Proceso de 
Contratación 

25 de eptiembre de 2025 

Informe de presentación de 
ofertas /Audiencia de apertura de 

ofertas  
26 de septiembre de 2025 a las 10am 

Evaluación de las ofertas 
30 de septiembre 
de 2025 

    

Publicación del informe inicial de 
evaluación  

01 de octubre de 2025 

Traslado para observaciones al 
informe de evaluación de las 
ofertas (plazo máximo para 
presentar subsanaciones)  

08 de octubre de 2025 

Publicación del informe final de 09 de octubre de 2025 



evaluación 

Audiencia de orden de elegibilidad 
*opcional por la Entidad hacerlo 

en audiencia 
  

Publicación acto administrativo de 
adjudicación o de declaratoria de 

desierta  
09 de octubre de 2025 

Firma del contrato   

Entrega de Garantías   

Aprobación de Garantías   



 

 

Publicación del Pliego de Condiciones 
02 de septiembre de 2025 a las 2:10 
pm 

Audiencia de asignación de Riesgos 04 de septiembre de 2025 a las 2pm 

Presentación de observaciones al 
Pliego de Condiciones 

09 de septiembre de 2025 hasta las 
2pm 

Respuesta a las observaciones al 
Pliego de Condiciones 

11 de septiembre de 2025 a las 2pm 

Plazo máximo para la expedición de 

Adendas 
12 de septiembre de 2025 a las 2 pm 

Informe de presentación de ofertas 
Audiencia de apertura de Sobre 1 

16 de septiembre de 2025 a las 3pm 

Publicación del informe preliminar de 
evaluación de Sobre 1 

16 de septiembre de 2025 a las 4pm 

Traslado para observaciones al 
informe de evaluación de las ofertas 
(plazo máximo para presentación de 
subsanaciones) 

 
24 de septiembre de 2025 a las 2 pm 

 

Publicación del informe final de 
evaluación de los documentos 
contenidos en el Sobre 1 

 

 

24 de septiembre de 2025 a las 2 pm 

Audiencia de adjudicación/ Apertura 
de Sobre 2 

30 de septiembre de 2025 a las 4 pm 

Publicación acto administrativo de 
adjudicación o de declaratoria de 
desierto 

 
30 de septiembre de 2025 a las 4 pm 

Firma del Contrato 
 

Entrega de la Garantía única de 
cumplimiento y responsabilidad civil 
extracontractual 

 

Aprobación de Garantías  



 

 
El cronograma del proceso puede ser objeto de modificaciones, por tal razón será 
responsabilidad de los interesados, verificar el mismo por medio del SECOP II. 

NOTA. Es responsabilidad de los interesados o proponentes verificar las demás condiciones 

establecidas en los estudios previos y pliego de condiciones 


